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Resolución No.
rorT -202L

MinisteriodeEducación, Guatemala, I5-04-242L

ASUNTo: LA DlREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN DE EL pRocRESo,
soLlclrA LA REPRocRAMAcIÓ¡u oe pRoDUcToS y suBpRoDUcTos
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFoRMÁr¡cO DE GESTTóru -slces-,
CLASE INTRA2, CORRESPONDIEi{TES AL PROGRAMA DE BOLSAS DE
ESTUDIO DEL CICLO tsÁSICO Y CICLO DIVERSIFIcADo, EJERcIcIo
FtscAL 2021.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución política de la República de Guatemala, establece en
el artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
sobre todas las dependencias de su ministerio; así corno, dirigir tramitar y resolver todos los
negocios del mismo. CONSID ERANDO: Que el Decreto Número 2S-201g del Congreso de
la República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de I ngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fisca 2019, con vigencia para el Ejercicio F scal 2Q21, y
sus ampliaciones aprobadas mediante Ios Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020, en el
Artículo 13 indica que; "Las entidades ejecutarán el presupuesto conforme la metodol ogía y
sistemas del Presupuesto por Resultad os que para el efecto defina el Ministerio de Fin anzas
Públicas Y el Acuerdo Gubernativo Número 253-2020, que aprueba la Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2Q21, en el
Artículo 6, literal a) establece que, las modificaciones de metas físicas, se autorizarán ,,por

medio de resolución de la máxi ma autoridad CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de
Administración Financiera -DAFI- , remite a la Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN-
el expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
Departamental de Educación de El Progreso, con la documentación que se detalla a
continuación:
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No. de
Comprobanté de
Reprogramaclón
consolidación

emitido por DAFI

Unidad
Ejecutora

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unldad Ejecutora

Oficios Nos.

490 302 28-2021 20
068-2021
069-2021
070-2021

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el
expediente de reprogramación de productos y subproductos la Dirección Departamental de
EducaciÓn de El Progreso, solicita modificación presupuestaria que conlleva modificación de
metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora del programa de bolsas de estudio del ciclo
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diversifícado, y del ciclo básico a nivel de centros de costo y en algunos casos a n¡vel de
unidad ejecutora, debido a que se está realizando regularizáción eñ la distribución de las
metas vigentes por municipio para el presente ciclo escolar en atención a las necesidades de
conformidad a la demanda establecida por la DEFOCE. Esta modificación presupuestaria
afecta las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-, como se detalla a continuación:

Unidad
Ejecutora

Productos/Subprod uctos Melas
dlsminuldas

Metas
aumentadas

Modificación
de metas
físlcas a

nivel de UE

302

009-01 0
Alumnas y alumnos del

eneficiados con estudio -16 16 0

009-01 0-0002
Alumnas y Alumnos nivel medio,
básico del sector oficial, beneficiados con
bolsas de estud

-4 4 0

009-01 0-0003
Alumnas y umnos del nivel ciclo
básico del
beneficiados

sector por cooperativa,
bolsas de estudio

13 13 0

01 0-025
Alumnas y alumnos del n m ciclo
Diversificado beneficiados con Bolsas de
estudio Becas Escolares

-36 Jb 0

01 0-025-0003
Alumnas y alumnos del nivel medi<¡ ciclo
diversificado del sector oficial, beneficiados
con Bolsas de Estudio

-¿o 29 3

01 0-025-0005
Alumnas y alumnos del nivel medio ciclo
diversificado, del Sector por cooperativa
beneficiados con Bolsas de Estudio

-22 19 -3

Adicionalmente, la Dirección Departamental de Educación de El Progreso indica que no se
modifica la meta física del producto "Alumnas y alumnos del nivel médio ciclo Diversificado
beneficiados con Bolsas de estudio y Becas Escolares" en el municipio de Sansare debido a
que corresponde a regularización que afecta únicanrente las metas de los subproductos. En
el caso, del subproducto "Alumnas y alumnos del nivel medio ciclo diversificado del sector
oficial, beneficiados con Bolsas de Estudio", en el municipio de San Antonio la paz, no se
afecta la meta física, debido a que ya fue modificada en la reprogramación inicial. pOR
TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el articulo 194, literales a), f) e i)de la
Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-gl
"Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 25-2019 del Congreso de la
República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresoJy Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal zó21-y sus
ampliaciones aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020: Acúerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del presupuesto";
artículo 6, delAcuerdo Gubernativo Número 253-2O2O "Distribución Ánalítica del presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2021"; artículo 2, liieral g)
del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen Nó.
DIPLAN-P-281-2021de fecha 13 de abril de 202.1 de la Dirección de Planifióación Educativa
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-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número ágO del Sistema
lnformático de Gestión -SIGES- y el Comprobante de Modificación Física CO2F del Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, que se genere derivado de la presente gestión.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Direcc ón de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 490 del Sistema lnformático de
Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- , según lo establecido en
la normativa correspondie nte. TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la
presente Resolución a la Direcc ón Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Publicas -M y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, ón de El Progreso y Dirección de
Admin
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